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Gropo Localidad
(An.25 d, Complemento

Nivel Ley 30/1984 Denominación destino específico Requisitos del puesto
de 2. de "'1 mensual
aaonol puesto

30 A Director del Departamento de Aguas Subterráneas y
Geología Ambiental. (Instituto Geológico y

114.265 - Ingeniero Superior de Minas. Experien·Minero de España).. Madrid..
cia en aguas subterráneas y en gestión
administrativa.

16 CID Secretario/a Director general. (Dirección General de
Electrónica e Infonnática)..... . ............... Madrid. 18.098 - Taquigrafia. Mecanografia. Idiomas.

Manejo de microordenador.

ANEXO

10940

ANEXO 1

petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de 10 establecido en el artículo 21.2.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 31.Uno C) de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1988, los funcionarios públicos en servicio activo deberán presentar, si
son elegidos, la resolución del reconocimiento del grado personal o
certificado extendido por la Unidad de Personal donde se encuentren
destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo que estuvieren
desempeñando a I de enero de 1988.

Madrid, 27 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Número de orden: 1.
Denominación del puesto: Subsecretaria. Unidad Informática Depar-

tamental. Jefe de Coordinación Informática.
Número de puestos: l.
Nivel: 29.
Complemento específico: 1.549.512 pesetas.
Localidad: Madrid.
Grupo; A.

ORDEN de 27 de abril de 1988 por la que se anuncia la
provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

Conforme a lo di~puesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de MedIdas para la Reforma de la Función Pública, este
MiJ?isterio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
deSIgnación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la presente
Orden,. que fi~uran en la relación de puestos de trabajo publicada en el
~ol~ti~ Oficlal del EstadO)) de fecha 20 de abril de 1988, con arreglo a
las SIgUIentes bases:

las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo 11, y se dirigirán, en el plazo de quince días naturales a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
~~tín Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(RegIstro General), calle Alcalá Galiana, número 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

"' •...
f."....

..
'.','..-,

: ';
. ","'. ;.
,",

" .

:...f
'~,>.

\.\,".

~/;,;
~';. -,

'<::
:~-..
<'",,=' .
-: ..

\'.'

':~.
";..: ..:;
'.;; ~

:•.,.j
".~, ;



SOLICITA ser admitido a la convocatoria publica para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden

de fecha (<<Boletín Oficial del Estado) de ) para el puesto de trabajo siguiente:

Designación del puesto de: trabajo Nivc:l Centro directivo o Unidad de que depende: Localidade destino

Número de orden:

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: NRP:

Domicilio, calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

Ministerio: Dependencia)' pueSIO de trabajo actual: Localidad:

Grado perwnal" O Nivel del puesto de trabajo que estuviera desempeñando a 1 de enero de: 1988: O

,-o.
~'.'
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Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designación del puesto de trabajo
Nivel Centro directivo o Unidad de Que depende Localidad

C. destino

Número de orden:

En a de de 19 ..

ILMO. SR, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
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